
REALES DECRETOS POR 
LOS QUE SE APRUEBAN  

16 PLANES HIDROLÓGICOS 
DE CUENCA  

DE SEGUNDO CICLO 



• 12 PLANES INTERCOMUNITARIOS (AGE) 
Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, 
Melilla, Segura, Júcar, Cantábrico Oriental, 
Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 
 

• 4 PLANES INTRACOMUNITARIOS (CCAA) 
Galicia Costa, Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, Guadalete y Barbate, y Tinto, 
Odiel y Piedras. 



Los planes de cuenca son el principal 
instrumento para la gestión del agua 

 

• Permiten conocer las necesidades en 
materia de agua y los recursos disponibles  
• Periodo de planificación: 6 años  

- Primer ciclo: 2009-2015 
- Segundo ciclo: 2016-2021 

IMPORTANCIA DE LOS PLANES 



Los planes de cuenca permiten 
priorizar las inversiones necesarias 

para atender las demandas  
 

Programas de Medidas de los planes: 
actuaciones a ejecutar en el periodo 2015-
2021, que suponen un total de 17.500 M€ 
(15.000 M€ en los planes de competencia 
estatal) 

 

IMPORTANCIA DE LOS PLANES 



España cumple sus compromisos 
con la Unión Europea 

 

• Directiva Marco del Agua 
• Acuerdo de Asociación, que permite 
acceder a los fondos comunitarios en 
el periodo 2014-2020 

IMPORTANCIA DE LOS PLANES 



• Establecimiento y aumento de caudales 
ecológicos 
 

• Prioridad a las necesidades de los ríos 
 

• Mejora de la calidad del agua 
 

• Creación de Reservas Fluviales: 135, que 
dan especial protección a 1.755 km de río 
 

 
 

MAYOR PROTECCIÓN DEL  
MEDIO AMBIENTE 



• Guadiana: regularización de pozos en 
Castilla-La Mancha 
• Duero: nuevas autorizaciones de pozos en 
Castilla y León 
• Júcar: puesta en marcha de 50 hm3 para el 
Júcar-Vinalopó 
• Segura: reducción del déficit en 80 hm3 
(uso desalación y nuevas actuaciones) 

SOLUCIONES ESPECÍFICAS EN 
CADA CUENCA 



• Amplia participación pública 
 

• Complejo proceso de elaboración 
 

• Máximo grado de consenso: más del 
80% de votos a favor en el Consejo 
Nacional del Agua 
 

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA 



• No hay gestión del agua sin una 
adecuada planificación hidrológica 
 

• Más protección del medio ambiente 
 

• Respuesta a las demandas y 
necesidades de los usuarios 
 

• España, país cumplidor en la UE 

CONCLUSIONES 
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